Éste es un anuncio de que sus tarifas pueden cambiar. Para más detalles en español, llame 
al 1-800-311-7343.

AVISO DE SOLICITUD DE AUMENTO DE TARIFAS DE SAN DIEGO GAS & ELECTRIC COMPANY

SOLICITUD DE SAN DIEGO GAS & ELECTRIC® COMPANY (SDG&E®) A LA COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIFORNIA (CPUC) DE TARIFAS FLEXIBLES SEGÚN LA DEMANDA (A. 26-02-001)

¿Qué se está solicitando?
SDG&E está solicitando un aumento de ingresos de $11.3 millones para recuperar los gastos por tarifas flexibles en función de la demanda.[footnoteRef:2] Este aumento se introducirá gradualmente a partir de 2028 y hasta 2031.[footnoteRef:3] La solicitud incluye gastos asociados con la planificación y la implementación de tarifas flexibles según la demanda; el diseño y la incorporación de diversos componentes de costos y opciones para los clientes; desarrollo de mejoras al sistema de facturación; actividades de mercadotecnia y difusión, y notificaciones a los clientes. Las tarifas flexibles según la demanda proporcionarán a las personas participantes señales de precios por hora con un día de anticipación, lo que les permitirá ajustar su consumo eléctrico acorde con ello. Los beneficios son la eficiencia económica de transferir la carga en respuesta a precios flexibles, la posibilidad de reducir las facturas y el respaldo a la confiabilidad de la red.   [2:  De acuerdo con la Decisión 25-08-049 de la CPUC, SDG&E debe proponer tarifas de flexibilidad según la demanda para todas las clases de clientes, excepto para alumbrado público, que, entre otros elementos de diseño, cumplan con las Normas de Gestión de Carga de la Comisión de Energía de California.]  [3:  Los requisitos de ingresos después de 2031 se incluirán en futuras solicitudes de Revisión General de Tarifas de SDG&E. SDG&E solicitará a la FERC la recuperación de los gastos bajo su jurisdicción y los requisitos de ingresos asociados.] 


	Aumento ilustrativo de la tarifa eléctrica total propuesta por clase de cliente[footnoteRef:4] [4:  Aumento calculado comparando 2029, que es el año en que el impacto en la factura eléctrica alcanza su máximo, con las tarifas efectivas actuales a partir del 1/1/26. El aumento tarifario será el mismo para los clientes de servicio en paquete y los de servicio no en paquete. El cambio porcentual refleja la comparación con las tarifas totales de servicio en paquete. ] 


	Clase de cliente
	Aumento tarifario propuesto
(¢/kWh)
	Aumento tarifario porcentual
(%)

	Residencial
	0.02
	0.04%

	Comercial pequeño 
	0.02
	0.04%

	Comercial e industrial mediano y grande
	0.02
	0.04%

	Agrícola
	0.02
	0.07%

	Alumbrado
	0.02
	0.05%

	Total del sistema
	0.02
	0.05%



¿Cómo impactaría esto al cliente residencial promedio?
Si la CPUC aprueba la solicitud, todos los clientes residenciales de electricidad que consuman 400 kWh al mes verían un aumento en su factura mensual de aproximadamente $0.07. Este aumento se introducirá gradualmente a partir de 2028. El impacto real variará en función del consumo, el territorio de referencia y otros factores. 


Información adicional
Para obtener más información sobre la solicitud de SDG&E y enviar comentarios públicos, visite [apps.cpuc.ca.gov/c/A2602001]. Si tiene preguntas sobre cómo participar en asuntos relacionados con la CPUC, puede ponerse en contacto con la Oficina del Asesor Público enviando un mensaje de correo electrónico a Public.Advisor@cpuc.ca.gov, llamando al 1-866-849-8390 o escribiendo a 505 Van Ness Ave., San Francisco, CA 94102. Por favor, haga referencia a la solicitud [A.26-02-001] en toda comunicación con la CPUC. 

Preguntas sobre la solicitud
Si tiene alguna pregunta sobre la solicitud de SDG&E, póngase en contacto con SDG&E escribiendo a tmkirch2@sdge.com con referencia a la Solicitud de Tarifas Flexibles según la Demanda de SDG&E [A.26-02-001].




Mensaje financiado por los clientes del servicio público.
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